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Quito, 26 de marzo de 2007 
PE-048-07 

Señores: - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- ' co. 
poo 

OE 

De mis consideraciones; Ne E 

En mi calidad de Representante Legal de la Compañía ECUATOSEGUR Cía. Ltda. y en 

razón que se ha procedido en la cesión de las participaciones por parte del Cral. (sp) Flavio 
Lenin Cárdenas Hernández y su cónyuge a favor de el Ingeniero Luis Alberto Moyano 

Cevallos conforme lo justifico con la copia de la escritura publica realizada ante el notario 
vigésimo con fecha 17 de octubre del 2006. 

Por lo particular que comunico a usted para los trámites pertinentes. 

Atentamente, 

     
[Lp , o) 

OS umberto Rodríguez R. O” ¿a po 
CRNL. de E. M e) pr 
PRESIDENTE EJECUTIVO Y y . Sp. 
RERPRESENTANTE LEGAL yA pd 

QA C£ e Eb* yw ¡pe Y / 
(o? AN 

EuNE GYASS za? 

CALLE ISLA BALTRA E3-25 Y JORGE DROM 
TELEFAX: 2461-499 2255-145 

EMAIL: ecuatosegur € hotmail.com 
QUITO - ECUADOR    
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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

  

CESIÓN DE PATICIPACIONES DE 

ECUATOSEGUR COMPAÑIA LIMITADA 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES CORONEL 

FLAVIO LENIN CÁRDENAS HERNÁNDEZ Y 

DOLORES DEL CARMEN CALDERÓN SEGOVIA 

A FAVOR DEL INGENIERO COMERCIAL 

LUIS ALBERTO MOYANO CEVALLOS 

| POR USD. 133,28 

Di 3 copias e” 

CERRRAAA NARRAN AR RARA ERA AR ER RARA RARA RARA REA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día martes diecisiete (17) de Octubre del año dos mil 

seis, ante mí Doctor Guillermo Buendía Endara, Notario 

Vigésimo de este' cantón, comparecen: por una parte los 

cónyuges Coronel FLAVIO LENIN CÁRDENAS HERNÁNDEZ y 

DOLORES DEL CARMEN CALDERÓN SEGOVIA; y, por otra el 

Ingeniero Comercial LUIS ALBERTO MOYANO CEVALLOS .- Los 

comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de 

edad, legalmente 'capaces, domiciliados en esta ciudad, 

a quienes de conocerles doy fe, por haberme presentado 

sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias certificadas se 

agregan a este instrumento .- Bien instruídos por mí el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura de 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUITO-ECUADOR  dss. _ 1 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que libre y 

voluntariamente a otorgarla proceden de 

conformidad con la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar un contrato de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA .- 

COMPARECIENTES .- Comparecen al otorgamiento del 

presente contrato de Cesión de Participaciones 

por una parte los cónyuges Coronel del Ejército 

(sp) FLAVIO LENIN CÁRDENAS HERNÁNDEZ y señora 

DOLORES DEL CARMEN CALDERÓN SEGOVIA, a quienes 

para efectos de este contrato en adelante se les 

denominará los CEDENTES; y, por otra el Ingeniero 

Comercial LUIS ALBERTO MOYANO CEVALLOS a quien 

para efectos de este contrato en adelante se le 

denominará el CESTONARIO, los comparecientes lo 

hacen por sus propios y personales derechos, 

son mayores de edad, legalmente capaces para 

obligarse y contratar, de estado civil casados, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad Quito Distrito Metropolitano; y declaran 

que comparecen en forma libre y voluntaria a la 

celebración de este contrato .- CLÁUSULA 

SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- Uno .- La 

Compañía de Servicios de Protección y Seguridad
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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

ECUATOSEGUR COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el diecisiete de Abril de 

mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Doctor 

Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo del Cantón 

Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el diez de Junio de mil novecientos 

noventa y siete .- Dos .- El Coronel (sp) FLAVIO 

LENIN CÁRDENAS HERNÁNDEZ, es propietario de seis mil 

seiscientas sesenta y cuatro participaciones de un 

valor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD. 0,04), cada una del capital suscrito 

y pagado de la Compañía de Servicios de Protección y 

Seguridad ECUATOSEGUR COMPAÑÍA LIMITADA .- Tres .- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de la Compañía 

de Servicios de Protección y Seguridad ECUATOSEGUR 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el día seis de Octubre del 

dos mil seis, autorizó por unanimidad de los socios que 

representan el ciento por ciento (100%) del capital 

suscrito y pagado de la Compañía, para que, el Coronel 

en servicio pasivo FLAVIO LENIN CÁRDENAS HERNÁNDEZ, 

pueda ceder y transferir el cincuenta por ciento (50%) 

del total de participaciones que posee en la empresa y 

que consiste en TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA Y DOS 

(3.332) y que equivalen al dieciséis (punto) sesenta y 

seis por ciento (16.66%) del capital suscrito y pagado 

de la Compañía .- CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Los CEDENTES tienen a bien 

ceder y consecuentemente transferir en propiedad a 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUITO-ECUADOR  dss. ” 
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favor del CESIONARIO, Señor Ingeniero LUIS 

ALBERTO MOYANO CEVALLOS, las tres mil 

trescientas treinta y dos (3.332) participaciones 

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 0,04), cada una del 

capital suscrito y pagado de la Compañía de 

Servicios de Protección y Seguridad ECUATOSEGUR 

COMPAÑÍA LIMITADA, que equivalen al dieciséis 

(punto) sesenta y seis por ciento (16.66%) del 

capital suscrito y pagado de la Compañía .- 

CLÁUSULA CUARTA .- ACEPTACIÓN Y 

AUTORIZACIÓN .- El señor Ingeniero LUIS ALBERTO 

MOYANO CEVALLOS por convenir a sus legítimos y 

personales intereses, en su Calidad de 

CESIONARIO, acepta la cesión que de sus 

participaciones ordinarias y nominativas le han 

efectuado el Coronel (sp) FLAVIO LENIN CÁRDENAS 

HERNÁNDEZ, en los términos de la cláusula tercera 

del presente contrato .- Por su parte, el Coronel 

(sp) FLAVIO LENIN CÁRDENAS HERNÁNDEZ autoriza al 

Señor Ingeniero LUIS ALBERTO MOYANO CEVALLOS, 

para que en su calidad de cesionario perfeccione 

la cesión de las participaciones y realice todos 

los trámites que sean necesarios para el efecto 

ante la Superintendencia de Compañías del 

Ecuador, el Registro Mercantil del Cantón Quito 

y siente razón de la presente cesión al margen de 

la matriz de la escritura pública de constitución 
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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

de la Compañía .- CLÁUSULAQUINTA .- GASTOS 

Y HONORARIOS PROFESIONALES .- Todos los gastos 

notariales, impuestos, derechos Y honorarios 

profesionales que se generen por la celebración 

de la presente cesión, serán Cancelados por el 

Ingeniero LUIS ALBERTO MOYANO  CEVALLOS, en cuyo 

beneficio se realiza la transferencia .- Usted, señor 

Notario, sírvase ¡incorporar la copia certificada 

del Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de la Compañía de Servicios de Protección 

y Seguridad ECUATOSEGUR COMPAÑÍA LIMITADA, como 

documento habilitante de la presente escritura 

pública y dígnese incorporar las demás formalidades 

de estilo para su perfecta validez de este 

instrumento público ".- HASTA AQUI LA 

MINUTA, que se halla suscrita por el Doctor 

Ricardo Ascázubi, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha, con Registro Profesional número cuatro 

mil cuento ochenta y uno, que queda elevada a 

escritura pública .- Para “su otorgamiento se 

observaron los preceptos de Ley y leída que 

les fue a los comparecientes en su integridad 

por mí el Notario, la aprueban en todas sus 

partes y firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe ,- 

COM... 

AA 
NOTARÍA V GÉSIMA QUITO- ECUADOR dss. 7 3 

 



1 ...PARECIENTES: 

     Plavio lénin Cárdenas Hernández 

7 Cda. Cd. 170199914-4 
a e 

| 8 
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¿ 11 Dolores del Carmen Calderón Segovia 

12 Cd. Cd. 
a) 

13 

    

dE 

Lhuis Alberto Moyano Cevallos 

17 Cd. Cd. 060087155-2 

   
s SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES: jp     
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ACTA NO. 13 

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTAORDINARIÍA DE LOS SOCIOS DE LA 
“COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD ECUATOSEGUR 
CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL DIA DE HOY 6 DE OCTUBRE DEL ANO 2006. 

Siendo las 10h00 y bajo la Presidencia del Sr. Crnl. (sp) Humberto Rodríguez.. Presidente de la 
compañía, se apresta a presidir la sesión, en primer lugar, solicita la colaboración del Sr. Ing. 

Franklin Moyano para que actúe en calidad de Secretario Ad-hoc, bajo la consideración de que 
el secretario nato que es el Sr, Gerente, esta vez se ofrecerá en venta las participaciones que el 
Sr. Crnel. (sp) Flavio Cárdenas Hernández posee en la Compañía, eleva con carácter de moción, 
la misma que recibe el apoyo unánime. 

Una vez que acepta la designación, la presidencia solicita que Secretaría de lectura el Orden del 
Día, luego de escuchar pone en consideración y recibe la aprobación del 100% del capital 
social, 

Seguidamente la Presidencia dispone se procede a tratar el primer punto del Orden del Día. se 
trata de la constatación del quórum, comprobándose lo siguiente: El Cent. (sp) Humberto 
Rodríguez con el 33,34%, el Crnl. (sp) Flavio Cárdenas con el 33,32% y el Ing. Franklin 
Moyano con el 33,34%, los tres intervienen por sus propios derechos, y se comprueba la 
asistencia del 100% del capital suscrito y pagado de la Compañía. 

A continuación la Presidencia dispone se dé lectura el segundo punto del Orden del Día, que 
consiste en que el Crnl. (sp) Flavio Cárdenas ha decidido ofertar el 50% del total de su paquete 
de participaciones que posee en la Compañía, Precisamente el Crnl. (sp) Flavio Cárdenas 
solicita la palabra y la Presidencia le concede, ya en el uso de la misma y de acuerdo a la Ley 
de Compañías y el Artículo Séptimo de los Estatutos de la Compañía, expresa que desea ceder 
3.332 participaciones, esto es el 50% del total que posee, y en atención a la Ley de Compañías 
explica que los socios de la Compañía son los primeros opcionados en adquirir por lo que 
pregunta si alguno de ellos tiene interés, los socios manifiestan no estar interesados en adquirir, 
nuevamente pide la palabra el Crnl. (sp) Flavio Cárdenas y manifiesta que en vista de que no 
hay interés en adquirir las participaciones los actuales socios, que le permitan ceder las mismas 
al Ing. Alberto Moyano, quién-es hermano del Ing. Franklin Moyano y que le habría expresado 
su interés en adquirir las participaciones que están en oferta, por lo que lanza con carácter de 
moción para que se le autorice, la Presidencia toma la palabra y somete a votación para 
autorizar que el Crnl. (sp) Flavio Cárdenas ceda al Ing. Alberto Moyano Cevallos las 3.332 
participaciones de la Compañía, recibiendo el apoyo unánime a la moción, la presidencia hace 
la siguiente aclaratoria, en el sentido que la autorización es específica, en consecuencia, solo 
puede ceder las participaciones al Ing. Alberto Moyano. 

Una vez agotado el tratamiento del Orden del Día y siendo las 10h20, la presidencia declara 
y Hneral Universal de los socios de la Compañía. als 

l/ YY       

  

   

Setretario Ad-hoc 
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gó ante mí y en fe de ello confiero en 

seis (6) fojas útiles, esta T E R e E R A 

COPIA CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE ECUATOSEGUR 

COMPAÑÍA LIMITADA otorgada por los cónyuges Coronel FLAVIO LENIN 

CÁRDENAS HERNÁNDEZ y DOLORES DEL CARMEN CALDEÓN SEGOVIA a favor 

del Ingeniero Comercial LUIS ALBERTO MOYANO CEVALLOS, sellada y 

firmada en Quito, a dieciocho de Octubre del año dos mil seis. 

  

RAZÓN .- En esta fecha tomé nota al margen de la 

matriz de la escritura de Constitución: de "COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD,  ECUATOSEGUR 

COMPAÑÍA LIMITADA", otorgada ante el suscrito Notario 

el 17 de Abril de 1997 de que, - mediánte escritura 

pública otorgada el 17 de Octubre del año 2006 ante mi, 

cuya copia antecede, los cónyuges Flavio Lenin Cárdenas 

Hernández y Dolores del Carmen Calderón Segovia, ceden 

y transfieren al señor Ingeniero Comercial Luis Alberto 

Moyano Cevallos, casado, 3.332 participaciones, de 

cuatro Centavos de Dólar cada una .- Doy fe .- 

Quito, a 20 de Octubre del año 2006 . 
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NOTARIÓ VIGÉ IMO DEL CANTÓN QUITO - 

DISTRITO METROPOLITANO 

 



   
DEL CANTON OUT 
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DUDA 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1394 del REGISTRO 
MERCANTIL de diez de Junio de mil novecientos noventa y siete, a fs. 2238, tomo 128 

correspondiente a la constitución de la compañía “SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD ECUATOSEGUR CIA. LTDA..” referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a veinticinco de Octubre de dos mil seisEL REGISTRADOR.- 
5%, g 

     

  

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL" E 
DE CANTÓN QUITO. , 

ng 

 


